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III. APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN AL ACUERDO TOMADO DURANTE EL 

DESAHOGO DEL PUNTO SEIS DE LA OCTAVA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE FEBRERO DEL AÑO 2013, RELATIVO AL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 

MÉXICO, POR LO QUE HACE AL RUBRO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS: 
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HACIENDA 2013-2015. 

 
 
 
 

http://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/


 

Año 2014 17 de Febrero www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 

3 

EL CIUDADANO HÉCTOR KARIM CARVALLO DELFÍN, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, A SUS HABITANTES, 
SABED: 
 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II Y III DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122, 123 Y 124 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2 , 3, 31 
FRACCIÓN I, 48 FRACCIÓN III, 91 FRACCIÓN VIII Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, 50 Y 51 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO Y DE LAS 
COMISIONES EDILICIAS DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO, 2013-2015; EL 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÀN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 2013-2015 EXPIDE EL 
PRESENTE: 
 

I.         APROBACIÓN DEL CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, DE LA COMISARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, A LA OFICINA DE PRESIDENCIA; ASÍ 
COMO LA APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 EN 
SU FRACCIÓN I INCISO J), 10, 11 EN SU FRACCIÓN X, 22 EN SU ENUNCIADO 
GENERAL, ASÍ COMO EN SUS FRACCIONES I, IV, VI Y XXVII, Y LA DEROGACIÓN DE 
LAS FRACCIONES XIII, XIV Y XXXV DEL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI; REFORMA DEL ARTÍCULO 1 EN SU ENUNCIADO GENERAL Y LA 
DEROGACIÓN DE SU FRACCIÓN V; LA REFORMA DEL ARTÍCULO 3 EN SU 
ENUNCIADO GENERAL; LA DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 27, 28, 29, 30 Y 31 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; Y LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 
38 EN SU FRACCIÓN X, Y 130 DEL BANDO MUNICIPAL 2014 DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO; DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE 
CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL. 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CINCO DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO CON CARÁCTER ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, CELEBRADA DURANTE EL 
DIA DOCE DE FEBRERO  DE DOS MIL CATORCE, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR  
LO SIGUIENTE: 
 
El C. Héctor Karim Carvallo Delfín, Presidente Municipal Constitucional con fundamento en lo señalado 
por los artículos 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 20 y 53 fracciones III y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán Izcalli, México, 2013-2015, 
somete a consideración del Ayuntamiento, el asunto relativo a la Aprobación, en su caso, del Cambio 
de Adscripción de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, de la Comisaría de Seguridad 
Pública, Tránsito, Protección Civil y Bomberos, a la Oficina de Presidencia; así como la Aprobación, en 
su caso, de la Reforma a los Artículos 2 en su Fracción I Inciso j), 10, 11 en su Fracción X, 22 en su 
Enunciado General, así como en sus Fracciones I, IV, VI y XXVII, y la Derogación de las Fracciones 
XIII, XIV y XXXV del Artículo 22 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio 
de Cuautitlán Izcalli; Reforma del Artículo 1 en su Enunciado General y la Derogación de su Fracción 
V; la Reforma del Artículo 3 en su Enunciado General; la Derogación de los Artículos 27, 28, 29, 30 y 
31 del Reglamento Interior de la Comisaría de Seguridad Pública, Tránsito, Protección Civil y 
Bomberos; y la Reforma a los Artículos 38 en su Fracción X, y 130 del Bando Municipal 2014 de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México; de conformidad con lo previsto por el Artículo 81 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, de conformidad con el Dictamen que emite la Comisión 
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Edilicia de Revisión y Actualización de Reglamentación Municipal. Aprobándose por Unanimidad. 
Bajo el siguiente:  
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE REVISIÓN  
Y ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

 
EN LA CIUDAD DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE, LA COMISIÓN EDILICIA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, 
DE CONFORMIDAD CON  LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN I, 55 FRACCIÓN IV, 64 FRACCIÓN I, 65, 66 Y 69 FRACCIÓN I, 
INCISO P), DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 36FRACCION b)DEL BANDO MUNICIPAL 
2014 DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO; 56, 58 FRACCIÓN I, 60 FRACCIÓN XII, 64, 66, 86 Y 87 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO Y DE LAS COMISIONES EDILICIAS DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, MÉXICO 2013-2015; SE REUNIERON EN DECIMO PRIMERA SESIÓN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
EDILICIA, PRESIDIDA POR EL C. CARLOS ALBERTO MENDIETA VILLAGRÁN, QUINTO REGIDOR, PARA RESOLVER 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO TERCERO DE DICHA SESIÓN, DICTAMINAR SOBRE EL ASUNTO QUE LES 
FUE TURNADO EN EL PUNTO CUATRO DE LA SEXAGESIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA 
EL SIETEDE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, RELATIVO A LA APROBACIÓN, EN SU CASO,DEL CAMBIO DE 
ADSCRIPCIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, A LA OFICINA DE PRESIDENCIA; ASÍ COMO LA 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 EN SU FRACCIÓN I INCISO j), 10, 11 EN SU 

FRACCIÓN X, 22 EN SU ENUNCIADO GENERAL, ASÍ COMO EN SUS FRACCIONES I, IV, VI Y XXVII, Y LA 
DEROGACIÓN DE LAS FRACCIONES XIII, XIV Y XXXV DEL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI; REFORMA DEL ARTÍCULO 1 EN SU 
ENUNCIADO GENERAL Y LA DEROGACIÓN DE SU FRACCIÓN V; LA REFORMA DEL ARTÍCULO 3 EN SU ENUNCIADO 
GENERAL; LA DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 27, 28, 29, 30 Y 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
COMISARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; Y LA REFORMA A LOS 

ARTÍCULOS 38 EN SU FRACCIÓN X Y 130 DEL BANDO MUNICIPAL 2014 DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO; DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
ANTECEDENTES 

 
I.- EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO DIECISIETE DE LA 
PRIMERA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO CON CARÁCTER ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, REGIMEN SOLEMNE 
CELEBRADA DURANTE EL DIA PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, TUVO A BIEN APROBAR LA 
INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO, 
RINDIENDO LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE; quedando integrada la Comisión Edilicia de Revisión y 

Actualización de la Reglamentación Municipal. 
 
II.- En fecha once de enero de dos mil trece, se realizó declaratoria de INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL. 

 
III.- EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, EN LA TERCERA SESIÓN, CON CARÁCTER ORDINARIA DE TIPO 
PÚBLICA, CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL TRECE, SE APROBÓ LA MODIFICACIÓN DE 
INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, ENTRE OTRAS, LA COMISIÓN EDILICIA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN 
MUNICIPAL, a la cual se integran los CC. Armando Medina Becerril, Sexto Regidor y Lidia Ramos Camacho, Décima Cuarta 

Regidora. 
 
IV.-EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, EN SEXAGESIMASESIÓN, CON CARÁCTER ORDINARIA DE TIPO 
PÚBLICA, celebrada el siete de febrero de dos mil catorce, TURNÓ A LA COMISIÓN EDILICIA DE REVISIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL el asunto relativo a la aprobación, DEL CAMBIO DE 
ADSCRIPCIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, A LA OFICINA DE PRESIDENCIA; ASÍ COMO LA 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 EN SU FRACCIÓN I INCISO j), 10, 11 EN SU 

FRACCIÓN X, 22 EN SU ENUNCIADO GENERAL, ASÍ COMO EN SUS FRACCIONES I, IV, VI Y XXVII, Y LA 
DEROGACIÓN DE LAS FRACCIONES XIII, XIV Y XXXV DEL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI; REFORMA DEL ARTÍCULO 1 EN SU 
ENUNCIADO GENERAL Y LA DEROGACIÓN DE SU FRACCIÓN V; LA REFORMA DEL ARTÍCULO 3 EN SU ENUNCIADO 
GENERAL; LA DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 27, 28, 29, 30 Y 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
COMISARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; Y LA REFORMA A LOS 

ARTÍCULOS 38 EN SU FRACCIÓN X Y 130 DEL BANDO MUNICIPAL 2014 DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO; DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, para su estudio análisis y dictamen, turno que se recibió a través del Presidente de la Comisión, el C. 
CARLOS ALBERTO MENDIETA VILLAGRÁN, Quinto Regidor. 
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V.-El C. CARLOS ALBERTO MENDIETA VILLAGRÁN, Presidente de la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 

Reglamentación Municipal, de conformidad con lo previsto por el artículo 68 fracción V y 73 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán Izcalli, México, 2013-2015, convocó a los integrantes 
de la Comisión para llevar a cabo la Décimo Primera Sesión de la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal, en el Salón Cabildos ubicado en el Cuarto Piso del Palacio Municipal, desahogando el punto tres 
de la orden del día de dicha sesión, el estudio, análisis y emisión del dictamen correspondiente al asunto que le fue turnado 
en SEXAGESIMA SESIÓN del Ayuntamiento, relativo a la Aprobación, en su caso, DEL CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LA 

UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO, 
PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, A LA OFICINA DE PRESIDENCIA; ASÍ COMO LA APROBACIÓN, EN SU CASO, DE 
LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 EN SU FRACCIÓN I INCISO j), 10, 11 EN SU FRACCIÓN X, 22 EN SU ENUNCIADO 
GENERAL, ASÍ COMO EN SUS FRACCIONES I, IV, VI Y XXVII, Y LA DEROGACIÓN DE LAS FRACCIONES XIII, XIV Y 
XXXV DEL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI; REFORMA DEL ARTÍCULO 1 EN SU ENUNCIADO GENERAL Y LA DEROGACIÓN DE SU 
FRACCIÓN V; LA REFORMA DEL ARTÍCULO 3 EN SU ENUNCIADO GENERAL; LA DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
27, 28, 29, 30 Y 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO, 
PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; Y LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 38 EN SU FRACCIÓN X Y 130 DEL BANDO 
MUNICIPAL 2014 DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO; DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, misma que se celebró el día diez de 
febrero de dos mil catorce; propuesta que fue aprobada por unanimidad de votos de la Comisión Edilicia de Revisión y 

Actualización de la Reglamentación Municipal. 
 
Establecidos los antecedentes; y con fundamento en lo previsto por el artículo 86 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y 
de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán Izcalli, México, 2013-2015, se emiten los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS  

 
Con el fin de fortalecer la capacidad del Municipio en la atención de los fenómenos que afectan a la población en cuanto a su 
tamaño, dinámica, estructura y distribución territorial, mediante la regulación de políticas públicas y estrategias en materia de 
protección civil, que permitan coadyuvar de manera coordinada con los tres órdenes de gobierno, a través de la suscripción 
de convenios de colaboración administrativa en materia de prevención y atención de emergencias y desastres, así como para 
tener acceso a los apoyos de los tres órganos de gobierno a los municipios para llevar a cabo la implementación de los 
sistemas y programas relacionados con la protección civil; y para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 
Protección Civil, que prevé que los Presidentes Municipales tendrán dentro de su jurisdicción la responsabilidad sobre la 
integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil, asegurándose del correcto funcionamiento de los consejos y 
unidades de protección civil, lo que permitirá por una parte precisar la instancia responsable y por otra, precisar y difundir 
cuáles son las actividades y funciones a que están obligadas las autoridades durante las diversas etapas de la protección 
civil. 
 
El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los Estados adoptarán, 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre; Los municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
Los artículos 112 primer párrafo, 113, 116, 122, 124 primer párrafo y 139 fracción II inciso a) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México prevén que la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado es el Municipio Libre, que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia  que le otorga 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen; los 
ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 
decisión. Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta 
Constitución, y demás disposiciones legales aplicables; que los Ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, los reglamentos 
y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución Federal 
de la República, la presente Constitución, la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. Además de que en 
materia metropolitana los Ayuntamientos de los municipios deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, participaran en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la 
Federación, y con las entidades federativas colindantes con el Estado, en las materias de Protección Civil y aquellas que 
resulten necesarias. 
 
Los artículos 1 y 17 de la Ley General de Protección Civil, prevén que dicha ley tiene por objeto establecer las bases de 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de protección civil. Los sectores privado y social participarán en la 
consecución de los objetivos de esta ley, en los términos y condiciones que la misma establece; que los Presidentes 
Municipales tendrán dentro de su jurisdicción la responsabilidad sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de 
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protección civil, conforme a lo que establezca la presente ley y la legislación local correspondiente; igualmente se asegurarán 
del correcto funcionamiento de los consejos y unidades de protección civil, promoviendo para que sean constituidos. 
 
Los artículos 3 y 27 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México indican  que los  Municipios del Estado 
regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables, así mismo  que el ayuntamiento es un órgano deliberante, que deberá resolver 
colegiadamente los asuntos de su competencia; y prosigue con la determinación de las facultades del Ayuntamiento; en su 
artículo 31 fracciones I, IX, XXI TER y XXXIX indica la facultad de Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean 
necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal y para 
la eficaz prestación de los servicios públicos; formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas 
correspondientes; promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de protección civil; la 
protección civil se integra con tres subprogramas: prevención, auxilio y recuperación con el objetivo de fomentar la educación, 
la prevención y los conocimientos básicos que permitan que el aprendizaje de medidas de autoprotección y de auxilio, 
presentándose para su registro ante la Secretaría General de Gobierno; así como de promover en la esfera de su 
competencia lo necesario para el mejor desempeño de sus funciones. Asimismo, el artículo 81 dispone que en cada municipio 
se establecerá una Unidad Municipal de Protección Civil, misma que se coordinará con las dependencias de la 

administración pública que sean necesarias y cuyo jefe inmediato será el Presidente Municipal; que las unidades municipales 
de protección civil tendrán a su cargo la organización, coordinación y operación de programas municipales de protección civil 
apoyándose en el respectivo consejo municipal.  
 
Los artículos 6.1 y 6.17 del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México disponen que su objeto es regular las 
acciones de protección civil en el Estado de México; que los poderes legislativo y judicial, las dependencias, organismos y 
auxiliares y fideicomisos públicos, estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y privado en los 
casos previstos en la reglamentación de este libro, deberán establecer y operar unidades internas de protección civil, con el 
objeto de procurar la seguridad tanto de las personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de 
acciones de prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o desastre; que las unidades internas de protección civil, 
son la primera instancia de actuación, ante el inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la 
autoridad especializada en materia de protección civil. 
 
El Bando Municipal 2014 de Cuautitlán Izcalli Estado de México dispone en su artículo 131 que la Unidad Municipal de 
Protección Civil y Bomberos tendrá a su cargo la primera instancia de actuación, ante el inminente impacto de un agente 
perturbador y el ejercicio de acciones de prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o desastre y será responsable 
de informar a la autoridad especializada en la materia. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se 
solicita de este Ayuntamiento la aprobación, en su caso DEL CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y 
BOMBEROS, A LA OFICINA DE PRESIDENCIA; ASÍ COMO LA APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA REFORMA A LOS 

ARTÍCULOS 2 EN SU FRACCIÓN I INCISO j), 10, 11 EN SU FRACCIÓN X, 22 EN SU ENUNCIADO GENERAL, ASÍ COMO 
EN SUS FRACCIONES I, IV, VI Y XXVII, Y LA DEROGACIÓN DE LAS FRACCIONES XIII, XIV Y XXXV DEL ARTÍCULO 22 
DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI; 
REFORMA DEL ARTÍCULO 1 EN SU ENUNCIADO GENERAL Y LA DEROGACIÓN DE SU FRACCIÓN V; LA REFORMA 
DEL ARTÍCULO 3 EN SU ENUNCIADO GENERAL; LA DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 27, 28, 29, 30 Y 31 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y 
BOMBEROS; Y LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 38 EN SU FRACCIÓN X Y 130 DEL BANDO MUNICIPAL 2014 DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO; DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 81 DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
En mérito de lo fundado, motivado y expuesto en el cuerpo del presente dictamen, esta Comisión emite las siguientes: 
 

CONCLUSIONES DEL DICTAMEN 

 
PRIMERO.-LA COMISIÓN EDILICIA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, 
DICTAMINA FAVORABLEMENTE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, DEL CAMBIO DE 
ADSCRIPCIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, A LA OFICINA DE PRESIDENCIA; ASÍ COMO LA 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 EN SU FRACCIÓN I INCISO j), 10, 11 EN SU 

FRACCIÓN X, 22 EN SU ENUNCIADO GENERAL, ASÍ COMO EN SUS FRACCIONES I, IV, VI Y XXVII, Y LA 
DEROGACIÓN DE LAS FRACCIONES XIII, XIV Y XXXV DEL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI; REFORMA DEL ARTÍCULO 1 EN SU 
ENUNCIADO GENERAL Y LA DEROGACIÓN DE SU FRACCIÓN V; LA REFORMA DEL ARTÍCULO 3 EN SU ENUNCIADO 
GENERAL; LA DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 27, 28, 29, 30 Y 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
COMISARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; Y LA REFORMA A LOS 

ARTÍCULOS 38 EN SU FRACCIÓN X Y 130 DEL BANDO MUNICIPAL 2014 DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
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MÉXICO; DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
PRIMERO.- CÁMBIESE DE ADSCRIPCIÓN LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, DE LA 

COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, A LA OFICINA DE 
PRESIDENCIA. 
 
SEGUNDO.- MODIFÍQUESE EL NOMBRE DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
TRANSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA, REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL. 
 
TERCERO.- REFÓRMENSE LOS ARTÍCULOS 2 EN SU FRACCIÓN I INCISO j), 10, 11 EN SU FRACCIÓN X, 22 EN SU 
ENUNCIADO GENERAL, ASÍ COMO EN SUS FRACCIONES I, IV, VI Y XXVII, DERÓGUENSE LAS FRACCIONES XIII, XIV 
Y XXXV DEL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI; REFÓRMESE EL ARTÍCULO 1 EN SU ENUNCIADO GENERAL Y DEROGUÉSE SU FRACCIÓN V; 
REFORMÉSE EL ARTÍCULO 3 EN SU ENUNCIADO GENERAL; DEROGUÉNSE LOS ARTÍCULOS 27, 28, 29, 30 Y 31 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y 
BOMBEROS; Y REFORMENSE LOS ARTÍCULOS 38 EN SU FRACCIÓN X, Y 130 DEL BANDO MUNICIPAL 2014 DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO; DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 81 DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
 

Artículo 2.- La Administración Pública Municipal para el despacho de los asuntos de su 

competencia, cuenta con Dependencias, Unidades Administrativas, Coordinaciones, 
Organismos Públicos Desconcentrados y Descentralizados, así como de los Organismos 
Autónomos.  
 
La Administración Pública Municipal se divide en:  
 
I.-  …  
 
a)   … 
…  
j) Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;  
… 
 
Artículo 10.- La oficina de Presidencia, tendrá adscritas las siguientes áreas:  

 
I. Secretaría Particular; 
II. Secretaría Privada; 
III. Secretaría Técnica de Gabinete; 
IV. Coordinación de Comunicación Social; 
V. Coordinación de Participación Ciudadana; 
VI. Procuraduría Condominal Municipal; 
VII. Coordinación de Atención a Grupos Sociales; 
VIII. Coordinación de Giras y Eventos; y 

IX. Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos. 
 
Las áreas enunciadas tendrán las competencias que le asigne el Presidente Municipal y las 
que se establezcan en el Acuerdo Interno de Organización, con excepción de la Procuraduría 
Condominal Municipal y de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos que se regirán 
por su propio reglamento. 
 
Artículo 11.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de orden administrativo 

el Presidente Municipal, se auxiliará de las siguientes dependencias:  
I. … 
… 
X. Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;  
 
… 
 
Artículo 22.- Corresponde a la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal: 

 
I. Planear, programar, dirigir, operar, controlar y evaluar las funciones de los cuerpos de 
Seguridad Pública, facultativa y tránsito; 
… 
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IV. Aplicar los lineamientos que dicten las autoridades Municipales, Estatal y Federales para 
la prestación de los servicios de seguridad pública y tránsito; 
… 
 
VI. Llevar el registro de los miembros de seguridad pública y tránsito; así como el de 
vehículos, equipamiento, armamentos y municiones, informando al Presidente Municipal, al 
Secretario del Ayuntamiento y demás autoridades competentes de los movimientos que se 
den en estos registros; 
… 
 
XIII. DEROGADA. 

 
XIV. DEROGADA. 

… 
 
XXVII. Proponer a la Comisión Municipal de Evaluación y Reconocimiento Público Municipal 
otorgar el reconocimiento y estímulo a los elementos de la Comisaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal que destaquen en el cumplimiento de su deber, superen sus 
conocimientos, capacidades y destrezas, para lo cual se destinará una partida presupuestal 
correspondiente. 
… 
XXXV. DEROGADA. 
… 

 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS: 
 
Artículo 1.- La Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, se conforma con base 

en las siguientes áreas: 
I… 
… 
 
V. DEROGADA. 

Artículo 27.- DEROGADO. 

Artículo 28.- DEROGADO. 

Artículo 29.-DEROGADO. 

Artículo 30.-DEROGADO. 

Artículo 31.-DEROGADO. 

 
DEL BANDO MUNICIPAL 2014 DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO 
 
ARTÍCULO 38.- Son Dependencias de la Administración Pública Municipal:  

I. … 
… 
X. Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
… 

 
ARTÍCULO 130.- El Municipio cuenta con la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos 

adscrita a la Oficina de la Presidencia misma que se coordinará con las dependencias, 
entidades y organismos desconcentrados de la administración pública que sean necesarias, 
para el cumplimiento de su función. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.-El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal, 

Periódico Oficial del Gobierno Municipal de Cuautitlán Izcalli, a excepción de la fracción XIV del artículo 22 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli; así como de los artículos 
27, 28, 29, 30 y 31 del Reglamento Interior de la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, cuya 
entrada en vigor será a los treinta días siguientes a que entre en vigor el presente acuerdo. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal Periódico Oficial del Gobierno Municipal de 

Cuautitlán Izcalli. 
 
TERCERO.- Instrúyase a las Direcciones de Administración, Planeación y Evaluación Municipal, así como a la 

Tesorería Municipal y a la Contraloría Municipal, para que en el ámbito de sus competencias, realicen las 
acciones necesarias para el debido cumplimiento del presente acuerdo. 
 
CUARTO.- Instrúyase a la Dirección de Gobierno y Asuntos Jurídicos para que elabore el proyecto de 

Reglamento Interior de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, dentro del término de treinta días 
hábiles, a efecto de que sean turnados a la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 
Municipal, para su conocimiento, estudio, evaluación y dictamen correspondiente. 
 
QUINTO.- Entiéndase para efectos de su aplicación y competencia en todas las disposiciones reglamentarias 

municipales que hagan referencia a la Comisaría de Seguridad Pública, Tránsito, Protección Civil y Bomberos, 
como Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
 

SEXTO.-Publíquese En La Gaceta Municipal. 
 
SEPTIMO.-Cúmplase. 

 
SEGUNDO.- SOMÉTASE A CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, LA APROBACIÓN EN SU CASO, DEL CAMBIO DE 
ADSCRIPCIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, A LA OFICINA DE PRESIDENCIA; ASÍ COMO LA APROBACIÓN, EN 
SU CASO, DE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 EN SU FRACCIÓN I INCISO j), 10, 11 EN SU FRACCIÓN X, 22 EN SU 
ENUNCIADO GENERAL, ASÍ COMO EN SUS FRACCIONES I, IV, VI Y XXVII, Y LA DEROGACIÓN DE LAS FRACCIONES XIII, XIV Y 
XXXV DEL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI; REFORMA DEL ARTÍCULO 1 EN SU ENUNCIADO GENERAL Y LA DEROGACIÓN DE SU FRACCIÓN V; LA REFORMA 
DEL ARTÍCULO 3 EN SU ENUNCIADO GENERAL; LA DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 27, 28, 29, 30 Y 31 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA COMISARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; Y LA REFORMA A 

LOS ARTÍCULOS 38 EN SU FRACCIÓN X Y 130 DEL BANDO MUNICIPAL 2014 DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO; 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÒN DE LA 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL. 
 
TERCERO.-PÚBLIQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. 
 
CUARTO.-CÚMPLASE. 

 
ASÍ LO ACORDARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISION EDILICIA DE REVISIÓN Y 
ACTUALIZACIÒN DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO TERCERO 
CORRESPONDIENTE A LA DECIMO PRIMERA SESIÓN DE LA COMISIÓN, QUIENES LO FIRMAN PARA CONSTANCIA AL CALCE 
Y AL MARGEN PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

 
 

Rúbrica 
C. CARLOS ALBERTO MENDIETA VILLAGRÁN 

QUINTO REGIDOR 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN  

DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 
 
 

Rúbrica 
C. IBISSMAR MAGAÑA SÁNCHEZ 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 
 

Rúbrica 
C. RUBEN DAVID  

VÁZQUEZ ESPARRAGOZA 
SEGUNDO REGIDOR 

 
VOCAL  

DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN  
DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

 
 

 
Rúbrica 
VOCAL  

C. ELIZABETH DUCOING LÓPEZ 
OCTAVA REGIDORA 

DE LA COMISIÓN EDILICIA DE  
REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN  

DE LA REGLAMENTACIÓN 
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Dado en el Palacio Municipal de Cuautitlán Izcalli, México, en la Sexagésima Primera Sesión del 
Ayuntamiento con carácter de Ordinaria de tipo Pública celebrada el día doce de Febrero del año dos 
mil Catorce , los integrantes del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

 

 
Por lo que en cumplimiento del acuerdo del Ayuntamiento, por el que se reforman los Artículos 2 en su 
Fracción I Inciso j), 10, 11 en su Fracción X, 22 en su Enunciado General, así como en sus Fracciones 
I, IV, VI y XXVII, y la Derogación de las Fracciones XIII, XIV y XXXV del Artículo 22 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli; Reforma del Artículo 1 en su 
Enunciado General y la Derogación de su Fracción V; la Reforma del Artículo 3 en su Enunciado 
General; la Derogación de los Artículos 27, 28, 29, 30 y 31 del Reglamento Interior de la Comisaría de 
Seguridad Pública, Tránsito, Protección Civil y Bomberos; y la Reforma a los Artículos 38 en su 
Fracción X, y 130 del Bando Municipal 2014 de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, y en ejercicio de 
las atribuciones que me confieren las Fracciones II y III del Artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, publico y difundo las presentes reformas y adiciones, a fin de que se observen y 
se les dé el debido cumplimiento.   
 
 
 

(RÚBRICA) 

 

C. HÉCTOR KARIM CARVALLO DELFÍN 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 
 

(RÚBRICA) 

 
C. JUAN MANUEL GÁNDARA MORENO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

 
 
 
 
 

MUNICIPAL 
 
 

Rúbrica 
C. LIDIA RAMOS CAMACHO 

DÉCIMO CUARTA REGIDORA 
VOCAL  

DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN  
DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

 
 
 

Rúbrica 
C. ALFONSO MONROY LOBERA 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 
VOCALDE LA COMISIÓN EDILICIA DE 

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DE LA REGLAMENTACIÓN 

MUNICIPAL 
 

Rúbrica 
C. ARMANDO MEDINA BECERRIL 

SEXTO REGIDOR 
VOCAL 

 DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN  
DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 
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II.        APROBACIÓN PARA AUTORIZAR AL TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE LLEVE A 

CABO LA RECONDUCCIÓN BAJO TRASPASOS PRESUPUESTARIOS EXTERNOS 

NECESARIOS PARA EL DEBIDO CUMPLIMENTO DE LOS PROYECTOS, PROGRAMAS 

Y ACCIONES DE GOBIERNO, SIN REBASAR EL PRESUPUESTO TOTAL 

AUTORIZADO, A EFECTO DE CONCLUIR EL CIERRE DEL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN QUE EMITE LA 

COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 2013-2015. 

 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO SEIS DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO CON CARÁCTER ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, CELEBRADA DURANTE EL 
DIA DOCE DE FEBRERO  DE DOS MIL CATORCE, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR  
LO SIGUIENTE: 
 
 
El C. Héctor Karim Carvallo Delfín, Presidente Municipal Constitucional, con fundamento en lo señalado 

por los artículos 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 20 y 53 fracciones III y V del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán Izcalli, México, 2013-2015, 

somete a consideración del Ayuntamiento, el asunto relativo a la Aprobación, en su caso, para 

Autorizar al Tesorero Municipal, para que lleve a cabo la Reconducción Bajo Traspasos 

Presupuestarios Externos necesarios para el debido cumplimento de los Proyectos, Programas y 

Acciones de Gobierno, sin rebasar el Presupuesto Total Autorizado, a efecto de concluir el cierre del 

Ejercicio Presupuestal correspondiente al Ejercicio Fiscal del Año 2013, de conformidad con lo 

dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, de conformidad con el Dictamen 

que emite la Comisión Edilicia de Hacienda 2013-2015. Aprobándose por Unanimidad. Bajo el 

siguiente:  
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III. APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN AL ACUERDO TOMADO DURANTE EL 

DESAHOGO DEL PUNTO SEIS DE LA OCTAVA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE FEBRERO DEL AÑO 2013, RELATIVO AL PRESUPUESTO 

DE INGRESOS Y EGRESOS DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL 

MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR LO QUE HACE AL 

RUBRO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS: LA AMPLIACIÓN POR $15’076,536.00 AL 

CAPÍTULO 9000.- DEUDA PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN QUE 

EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 2013-2015. 

 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO SIETE DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO CON CARÁCTER ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, CELEBRADA DURANTE EL 
DIA DOCE DE FEBRERO  DE DOS MIL CATORCE, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR  
LO SIGUIENTE: 

 

El C. Héctor Karim Carvallo Delfín, Presidente Municipal Constitucional, con fundamento en lo 

señalado por los artículos 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 20 y 53 fracciones III y V del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán Izcalli, 

México, 2013-2015, somete a consideración del Ayuntamiento, el asunto relativo a la Aprobación, en 

su caso, de la Modificación al Acuerdo tomado durante el desahogo del Punto Seis de la Octava 

Sesión del Ayuntamiento, celebrada el día 15 de febrero del año 2013, relativo al Presupuesto de 

Ingresos y Egresos Definitivo para el Ejercicio Fiscal 2013, del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado 

de México, por lo que hace al rubro del Presupuesto de Egresos: la Ampliación por $15’076,536.00 al 

Capítulo 9000.- Deuda Pública, de conformidad con el Dictamen que emite la Comisión Edilicia de 

Hacienda 2013-2015. Aprobándose por Unanimidad. Bajo el siguiente:  
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IV. APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN AL ACUERDO TOMADO DURANTE EL 

DESAHOGO DEL PUNTO SIETE DE LA CUADRAGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2013, 

RELATIVO AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEFINITIVO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 

MÉXICO, POR LO QUE HACE AL RUBRO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS: 

AMPLIACIÓN A LOS CAPÍTULOS 3000.- SERVICIOS GENERALES, POR 

$31’593,622.00; 4000.- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS, POR $301,151.00  Y 5000.- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES, POR $1’247,490.00, RESPECTIVAMENTE; DE CONFORMIDAD CON EL 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 2013-2015.  

 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO OCHO DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO CON CARÁCTER ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, CELEBRADA DURANTE EL 
DIA DOCE DE FEBRERO  DE DOS MIL CATORCE, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR  
LO SIGUIENTE: 

 
 

El C. Héctor Karim Carvallo Delfín, Presidente Municipal Constitucional, con fundamento en lo 

señalado por los artículos 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 20 y 53 fracciones III y V del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán Izcalli, 

México, 2013-2015, somete a consideración del Ayuntamiento, el asunto relativo a la Aprobación, en 

su caso, de la Modificación al Acuerdo tomado durante el desahogo del Punto Siete de la 

Cuadragésimo Segunda Sesión del Ayuntamiento, celebrada el día 26 de Septiembre del año 2013, 

relativo al Presupuesto de Ingresos y Egresos Definitivo para el Ejercicio Fiscal 2013, del Municipio de 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, por lo que hace al rubro del Presupuesto de Egresos: Ampliación 

a los Capítulos 3000.- Servicios Generales, por $31’593,622.00; 4000.- Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas, por $301,151.00  y 5000.- Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, por 

$1’247,490.00, respectivamente; de conformidad con el Dictamen que emite la Comisión Edilicia de 

Hacienda 2013-2015. Aprobándose por Unanimidad. Bajo el siguiente:  
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V. APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN AL ACUERDO TOMADO DURANTE EL 

DESAHOGO DEL PUNTO SIETE DE LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013, RELATIVO 

AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, 

DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR LO QUE HACE 

A LOS SIGUIENTES RUBROS: A).- DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: AMPLIACIÓN 

A LA PARTIDA 4200.- PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS, POR $50’394,322.00; Y B).- DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS: AMPLIACIÓN AL CAPÍTULO 2000.- MATERIALES Y 

SUMINISTROS, POR $2’175,521.00, RESPECTIVAMENTE; DE CONFORMIDAD CON EL 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 2013-2015. 

 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO NUEVE DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO CON CARÁCTER ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, CELEBRADA DURANTE EL 
DIA DOCE DE FEBRERO  DE DOS MIL CATORCE, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR  
LO SIGUIENTE: 

 
 

El C. Héctor Karim Carvallo Delfín, Presidente Municipal Constitucional, con fundamento en lo 

señalado por los artículos 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 20 y 53 fracciones III y V del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias, del Municipio de Cuautitlán Izcalli, 

México, 2013-2015, somete a consideración del Ayuntamiento, el asunto relativo a la Aprobación, en 

su caso, de la Modificación al Acuerdo tomado durante el desahogo del Punto Siete de la 

Quincuagésima Cuarta Sesión del Ayuntamiento, celebrada el día 29 de Noviembre del año 2013, 

relativo al Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013, del Municipio de Cuautitlán 

Izcalli, Estado de México, por lo que hace a los siguientes rubros: A).- Del Presupuesto de Ingresos: 

Ampliación a la Partida 4200.- Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas, por $50’394,322.00; y B).- del Presupuesto de Egresos: Ampliación al Capítulo 2000.- 

Materiales y Suministros, por $2’175,521.00, respectivamente; de conformidad con el Dictamen que 

emite la Comisión Edilicia de Hacienda 2013-2015. Aprobándose por Unanimidad. Bajo el 

siguiente: 
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SECRETARÍA DEL  AYUNTAMIENTO 
 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento  de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, C. JUAN MANUEL GANDARA MORENO, en uso de las 
facultades que le confieren las fracciones VIII y XIII del artículo 91 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, certificó y ordenó la 
publicación de esta Gaceta Municipal para el conocimiento de los 
vecinos de Cuautitlán Izcalli. 
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